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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE EMPLEO

DELEGACION PROVINCIAL DE GRANADA.

 

Tabla salarial 2010, sector del Comercio de Granada

Edicto

Convenio: Comercio en general

Expediente: 18/01/0003/2011

Fecha: 25/02/2011

Asunto: resolución de inscripción

Destinatario: Pedro Delgado Zurita

Código de convenio número 18000185011981

Visto el texto del acuerdo de la Comisión Negociadora de fecha 14 de febrero de
2011, sobre tabla salarial para 2010, del Convenio Colectivo de Trabajo para el
Sector de Comercio de Granada y provincia, acordado de una parte, por
Federación Provincial de Empresarios y Autónomos de Comercio de Granada, y de
otra por U.G.T. y CC.OO., presentado el día 22 de febrero de 2011, ante esta
Delegación Provincial, y de conformidad con el artículo 90 y concordantes del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Real Decreto 713/2010, de 28 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y
demás disposiciones legales pertinentes, esta Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía,

Acuerda.

Primero. Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente
Registro de esta Delegación Provincial.

Segundo. Remitir el texto original acordado, una vez registrado, al Centro de
Mediación, Arbitraje y Conciliación para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del indicado texto en el B.O.P.

Granada, 22 de febrero de 2011.- La Delegada, fdo.: Marina Martín Jiménez.
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ACTA DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO

COLECTIVO PROVINCIAL PARA EL COMERCIO DE

GRANADA.

Asistentes.

Representación empresarial:

Federación provincial de empresarios y autónomos de comercio de
granada

Javier Méndez Cabezudo

Mª Carmen López Julián

Francisco Torres García

Representación Sindical:

CC.OO.

Mª Estrella Puga Hidalgo

Carmen Lorenzo Fandila

Susana Leiva Salamanca

Inmaculada Sánchez Ruiz

Liberto Esteban Páez

Ramón Valenzuela Gámez

Asesores:

Elvira Martínez Sánchez

U.G.T.

Ramón Más de Castro

Mª Leticia Fernández Cerezo
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Ana Belén Roldán López

Francisco Jiménez Ruiz

José Antonio Garzón Albarrán

Pedro Delgado Zurita

Asesores:

Juan Chica Moral

En la ciudad de Granada, siendo las 11: 30 horas del día 14 de febrero de 2011,
en la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo de la Junta de
Andalucía, sita en C/ Azacayas s/n, se reúnen los asistentes arriba relacionados a
los efectos de proceder a la firma de las Tablas Salariales definitivas del año 2010,
de acuerdo a lo establecido en el art. 13.2 del texto del Convenio Colectivo del
sector Comercio para Granada y su provincia.

Con carácter previo al inicio de las negociaciones, las partes se reconocen la
capacidad y legitimación legal suficiente, y por tanto la representatividad exigida
en el Estatuto de los Trabajadores, para aprobar y suscribir el presente acta y las
tablas salariales del 2010, y estando las partes convocadas el efecto, para tratar
el siguiente

Orden del día:

1.- Tabla salarial definitiva año 2010.

2.- Tabla salarial provisional año 2011.

3.- Autorización para depósito y registro de los acuerdos

Abierto el acto, los asistentes, tras las pertinentes deliberaciones, adoptan los
siguientes acuerdos:

1.- Se acuerda aprobar la tabla salarial definitiva del año 2010, de conformidad
con las previsiones establecidas en el convenio colectivo, se adjunta como anexo
de dicha tabla, se firman y se une al presente acta.

2.- En relación con la tabla salarial provisional del año 2011, se acuerda aplazar
este punto para el próximo día 22 de febrero de 2011, a las 17 horas en la sede
de la parte empresarial, quedando convocadas las partes a la firma del presente
acta.

3.- Se acuerda autorizar a D. Pedro Delgado Zurita a realizar los trámites
necesarios para el depósito y registro del presente acta y documentos anexos.
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Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 12 horas del día al
principio reseñado.
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